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SUSClUCiON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

I’or un aña.. .................. t7,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCKICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses...........  10,66
Por tres id ................. 6

Se publica los inarles, jueves, viernes y domingos.

curran dichos plazos, á menos que los 
interesados manifiesten su deseo de 
efectuar el embarque desde luego por 
renuncia de aquellos beneficios, en 
cuyo caso se hará constar asi en las

GOBIERNO DE LA PROVINCIA la misma, en cuyo caso me darán REGLAMENTO
DE

aviso. PARA EL

Burgos 19 de Febrero de 1885. REEMPLAZO Y RESERVAS DEL EJÉRCITO.
BURGOS. El Gobernador,

(Continuación.)MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

(De la Gaceta núm. 51.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey I). Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña Maria 
Teresa continúan en esta Corle sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio ríe la Gobernación se ha servido 
comunicarme la Real orden siguiente:

«De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, sírvase 
V. S. disponer que por los agentes de 
su autoridad se practiquen las diligen
cias oportunas en averiguación del pa
radero de Joaquín Aguilar Peret, na
tural de Huesca, soldado que fué del 
Ejército de la Isla de Cuba, mas tarde 
confinado, y últimamente licenciado 
del departamento de la Capital de di
cha isla, desde donde regresó á la Pe
ninsula en 25 de Abril del año ante
rior. •

La que be dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Guardia civil de 
la provincia, por si el Joaquín Aguilar 
residiere en alguno de los pueblos de

Según me participa el Exorno. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, no 
se han presentado á pasar la revista 
anual los soldados del Regimiento in
fantería de Valencia José Baqueiro Car- 
bacho, Manuel Bermudez Lago y José 
Fernandez Olí, cuyas señas se expresan 
en las medias filiaciones que á conti
nuación se insertan En su consecuen
cia encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á su 
busca y captura, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 19 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Media filiación del soldado José Ba
queiro Corbacho.

Hijo de Manuel y de Maria, natural 
de Caldelas, provincia de Pontevedra, 
de oficio cantero, edad 19 años 8 me
ses 27 dias, soltero, estatura 1 metro 
610 milímetros, pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz regular, color bueno.

Medio filiación del soldado Manuel 
Bermudez Layo.

Hijo de Francisco y de Cármen, na
tural de Lavadores, provincia de Pon
tevedra, de oficio pintor, edad 25 años 
6 meses 10 dias, soltero, estatura 1 
metro 560 milímetros, pelo, cejas y 
ojos castaños, barba poca, boca regu
lar, color bueno.

Media filiación del soldado José Fer
nandez OH.

Hijo de Salvador y de Francisca, na
tural de Olvera, provincia de Cádiz, 
oficio del campo, edad 21 años 11 me
ses, soltero, estatura I metro 562 mi
límetros, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color moreno.

CAPÍTULO V.

De la concentración para el embarque.

Arl. 252. La concentración de los 
reclutas destinados á servir en los Ejér
citos de Ultramar se verificará en las 
épocas y forma que se prevenga en las 
órdenes que al efecto se dicten por el 
Ministerio de la Guerra, teniendo asi
mismo lugar el embarque en los pun
tos y fechas que se determinen por di 
cho Ministerio.

Arl 255. Los Capitanes generales 
de los distritos y Gobernadores milita
res de las provincias tendrán presente, 
cuando se disponga la concentración, 
que solo han de ser llamados los indi
viduos disponibles para embarcar; ex
ceptuándose. por consiguiente los que 
hayan ingresado en las Cajas con la 
nota de recurso pendiente, si no hu
biese espirado á la fecha del llama
miento el plazo que para la justifica 
cion de sus recursos les haya sido se
ñalado por las Comisiones provinciales, 
según se determina en el arl. 200 de 
este Reglamento.

Arl. 254. Si por razones dignas de 
ser atendidas y por permitirlo las ne
cesidades del servicio estima conve
niente el Gobierno suspender el llama
miento para el embarque de algunos 
individuos que se encuentran en algún 
caso especial, se determinará asi en la 
órden que se expida para la concen
tración.

Ari. 255. Si hubiere algunos in
dividuos que por razón de la fecha de 
su declaración definitiva de soldados, ó 
porque se bailen en el caso que trata 
el arl. 251 de este reglamento, no hu
bieran trascurrido para ellos al orde
narse la concentración para el embar
que del contingente respectivo ios pla
zos señalados para poder utilizar el 
beneficio de la sustitución, ó el déla 
redención á metálico, continuará en la 
situación de licencia ilimitada, sin go
ce de haber ni pan hasta que tras

respectivas filiaciones.
Arl. 256. Para la rápida incorpo

ración de los reclutas so utilizarán las 
vías férreas y maritimas por cuenta 
del Estado, con cargo á la Caja gene
ral de Ultramar.

Arl. 257. Cooperarán también á la 
pronta incorporación de los mismos 
reclutas los Alcaldes, Guardia civil y 
Jefes y Oficiales de los batallones de 
depósito de los puntos en que los in
teresados se hallen con licencia ilimi
tada.

Art. 258. Por lo que respecta á 
los individuos á quienes se refieren los 
articulos 197 y 245 de este reglamento, 
que por haber renunciado á la licencia 
ilimitada permanezcan aun en los cuer
pos cuando se ordene la concentración 
del contingente de la provincia por que 
cubren cupo, el Gobernador militar de 
dicha provincia se dirigirá á los Jefes 
de los respectivos cuerpos notificándoles 
la fecha que se ha señalado ptara el 
embarque del expresado contingente, á 
fin de que en su vista y con presencia 
del tiempo servido por los interesados 
se aseguren de si deben ó no verificarlo.

En el caso de que le corresponda 
quedar en la Península, lo participarán 
inmediatamente los Jefes de los cuer
pos al Gobernador militar, quien lo 
comunicará al Comandante de la Caja 
de reclutas, para los efectos oportunos; 
y si por no contar dos años de servicio 
en las filas deben efectuar su embar
que, dispondrán los Jefes de los cuer
pos que los interesados se incorporen 
desde luego al depósito de bandera ó 
banderín para Ultramar mas inmediato, 
participándolo sin demora al Goberna
dor militar de referencia.

Estos individuos serán socorridos con 
todo lo correspondiente hasta fio del 
mes en que tenga lugar su baja en el 
cuerpo, y su documentación será remi
tida con la posible brevedad al depósito 
de bandera ó banderín en que tengan 
ingreso.



Ari. 259. Los individuos destina- I 
dos en cu dquier concepto á los ejér
citos de Ultramar, que sin causa legi
tima debidamente justificada dejen de 
presentarse cuando se les llame para 
embarcar, serán perseguidos desde lue
go en concepto de. desertores, pasán
dose al efecto las órdenes correspon
dientes con relaciones nominales filia
das de los que no hayan respondido al 
llamamiento, á fin de que por la Guar
dia civil se proceda á su busca y cap
tura, exigiéndose también la debida 
responsabilidad á los Alcaldes de los 
pueblos de su residencia ó á los Jefes 
de los batallones de depósito en su caso, 
si resultase que habían omitido dar 
conocimiento de la desaparición de al
gún individuo, según se previene en 
los artículos 247 y 249 de este regla
mento.

Art. 260. Si la falta de presenta
ción fuese motivada por enfermedad 
justificada, dispondrán las Autoridades 
militares que ingresen los interesados 
en el Hospital militar mas inmediato 
cuando su estado lo permita.

El importe de las estancias que se 
causen por estos individuos y por cua
lesquiera otros que ingresen en los hos
pitales antes de su entrada en los depó
sitos de bandera, será satisfecho por la 
Caja general de Ultramar, previa la 
debida comprobación.

Art. 261. Para la marcha de los 
reclutas á la capital de provincia serán 
socorridos por los Ayuntamientos á ra 
zon de 75 céntimos de peseta en con
cepto de haber y pan por cada uno de 
los días que prudencialmente deban 
emplear para su incorporación.

Art. 262. Los individuos que resi
dan en puntos en queso, halle situado 
cuadro de batallón de depósito serán 
socorridos por el mismo con la cantidad 
que determina el artículo anterior.

Art. 263. El importe de los socor
ros facilitados por los Ayuntamientos 
y batallones de depósito á los referidos 
individuos será reintegrado á la pre
sentación de las cuentas en las capita
les de las respectivas provincias.

Art. 264. A medida que se vayan 
incorporando los reclutas á la capital 
de la provincia, y durante su perma
nencia en ella, estarán á cargo del 
batallón de depósito respectivo, sin que 
sus Jefes y Oficiales tengan opcion á 
mayor sueldo por el desempeño de este 
servicio.

Art. 265. Cuidarán los expresados 
Jefes que pasen la revista ante el Co
misario de Guerra , y dispondrán lo 
necesario para su acuartelamiento, ex
trayéndose el correspondiente utensilio, 
y formándose despues el ajuste del 
mismo, que será satisfecho por la Caja 
general de Ultramar.

Art. 266. Desde el dia en que los 
reclutas se vayan presentando en las 
capitales de provincia hasta su incor
poración á los depósitos de embarque, 
serán socorridos con el haber ordina
rio del soldado en la Península y ración 
de pan en metálico.

Art. 267. Para atender á los gastos 
que origine la concentración de los re

clutas se facilitarán oportunamente los 
fondos necesarios por la Caja general 
de Ultramar.

Art 268. Todos los cargos que se 
formen serán justificados, y por los 
batallones de depósito á que sean agre
gados los reclutas se formará, despues 
de su salida para el punto de embar
que, una liquidación de lo recibido, 
suministrado é invertido y remanente 
que les quede, la cual habrán de rendir 
en la forma que se previene en el ar
tículo 278 de este reglamento.

Art. 269. Cuando despues de reu
nidos los reclutas en la capital de la 
provincia se disponga su marcha al 
depósito de embarque, serán conduci
dos por el personal de Oficiales y clases 
de tropa que consideren necesario los 
Capitanes generales, debiendo utilizar
se igualmente las vias férreas y mari
timas y abonarse también este trans
porte por cuenta del Estado, con cargo 
á la Caja general de Ultramar, como 
asimismo el de ¡da y regreso de las 
partidas conductoras.

Si los Oficiales que se nombren para 
este servicio pertenecen á los batallo 
nes ile depósito ó de reserva se les 
abonará además por la Caja general 
de Ultramar el quinto del sueldo de un 
mes; y en cuanto á las clases de tropa, 
se dará una gratificación de 10 pese 
las á los sargentos y 7 pesetas 50 cén 
timos á los cabos.

Art. 270. Para el trasporte de es
tas fuerzas por las vias férreas ó ma
rítimas, bim sea para su incorporación 
á las capitales desde los puntos de su 
residencia, ó para su traslación á los 
depósitos de embarque, se formarán 
las listas prevenidas; entendiéndose 
directamente las empresas de ferro
carriles con la Caja general do Ultra
mar para la satisfacción de su importe.

Art. 271. Los individuos que va
yan presentándose despues de la salida 
de las capitales de los respectivos con
tingentes para los punios de embarque 
se incorporarán desde luego á los de
pósitos de bandera ó banderines mas 
cercanos,disponiendo los Gobernadores 
militares que se les socorra con lo ne
cesario, según lo prevenido en este 
reglamento.

CAPÍTULO VI.

De la aplicación de los cargos por lo 
suministrado antes del embarque á los 
reclutas destinados á los Ejércitos de 

Ultramar.

Art. 272. Los cargos por el importe 
de los socorros suministrados á los 
reclutas destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, con sujeción á 
lo prevenido en el art. 240 de este 
reglamento, se conservarán en las res
pectivas Cajas hasta tanto que se dis
ponga la concentración para el em
barque.

Art. 273. Cuando sea conocido el 
destino definitivo de los interesados, 
remitirán dichos cargos los Comandan
tes de las respectivas Cajas al depósito 
de bandera para Ultramar en que aque- 

¡ líos hayan tenido ingreso; acompañando 

el certificado de la revista que pasaron 
al ser alta en la Caja, para que los 
cuerpos del Ejército de Ultramar á que 
sean destinados puedan reclamar de la 
Administración militar el importe de 
los referidos cargos.

Art. 274. Remitirán también al 
depósito de bandera en que haya tenido 
ingreso el contingente déla respectiva 
provincia los cargos correspondientes á 
los individuos que hubiesen causado 
baja definitiva ó dejado de incorporarse 
por cualquiera de los motivos si
guientes:

Primero. Por haberse redimido á 
metálico ó sustituido dentro del plazo 
fijado en la ley.

Segundo. Por hallarse sujetos á 
procedimiento judicial al tiempo de 
verificarse la concentración para el 
embarque.

Tercero. Por haber sido declarados 
inútiles.

Cuarto Por deserción.
Quinto Por su destino á presidio.
Sexto. Por fallecimiento.
Art. 275. Con los cargos á que 

hace referencia el artículo anterior se 
acompañará el certificado de la revista 
de los interesados y copia'do su filia
ción, con nota expresiva del motivo de 
la baja, autorizada por el Comisario 
de Guerra.

Art. 276. Los Comandantes de las 
Cajas aplicarán al mismo capitulo y 
artículo del presupuesto de la Guerra, 
por donde se satisfacen los fondos con 
destino al reclutamiento para el Ejér
cito de la Peninsula, los cargos del 
importe de los socorros suministrados 
á los individuos cuyo destino áüHramar 
hubiese quesado sin efecto antes de su 
incorporación á la capital de la pro
vincia, cuando se ordene la concentra
ción para el embarque, por uno de los 
motivos siguientes:

Primero. Por haber sillo declarados 
reclutas disponibles como excedentes 
de cupo, ó excluidos del servicio activo 
en cualquier otro concepto.

Segundo. Por su destino definitivo 
al Ejército activo de la Península en 
cualquier concepto que se determine.

Tercero. Por quedar en suspenso 
su embarque á virtud de disposiciones 
de carácter general ó de otras particu
lares en que así se disponga.

Art 277. Cuando se ordene la con
centración para el embarque, se reco
mendará á los Alcaldes por los Gober
nadores militares que la cuenta del 
importe de los socorros, que con arre
glo á lo prevenido en el art. 261 de 
este reglamento se hayan facilitado á 
los reclutas para su incorporación á la 
capital de la provincia, la remitirán 
para su reintegro dentro del plazo de 
15 dias á fin de que pueda formarse 
oportunamente la liquidación general 
que se determina en el articulo si
guiente.

En igual plazo deberán remitir tam
bién los batallones de depósito la cuenta 
de lo suministrado á los referidos re
clutas, con sujeción á lo dispuesto en 
el art 262.

Art. 278. Despues que tenga lugar 

la marcha de los contingentes al punto 
de embarque designado, los Jefes de 
los batallones de depósito á cuyo cargo 
hubiesen estado los reclutas durante la 
concentración, según se determina en 
el art 264, remitirán la cuenta del im
porte de lo suministrado en lodos con
ceptos y la liquidación general de los 
fondos que para dicha atención hubie
sen recibido al depósito de bandera 
para Ultramar, establecido en el res
pectivo distrito, á excepción de los 
batallones de Valladolid, Zamora, Sa
lamanca y Avila, que la remitirán al 
depósito de bandera de Madrid; los de 
Oviedo, León, Patencia, Vitoria, San 
Sebastian y Bilbao al de Santander; los 
de Badajoz y Gáceres al de Cádiz, y 
por último el de Pamplona al de Zara
goza; debiendo acompañarse á dicha 
cuenta los justificantes de revista de los 
interesados.

A los individuos que encontrándose 
con licencia ilimitada en expectación 
de embarque sean procesados por la 
jurisdicción de Guerra se los socorrerá 
con 50 céntimos de peseta diarios por 
el batallón de depósito del punto en 
que se instruya el procedimiento.

Cuando por la naturaleza del delito 
cometido ó supuesto se hallen sujetos 
á la jurisdicción común, se les socor
rerá en igual forma, siempre que la 
prisión preventiva ó pena impuesta la 
sufran en un establecimiento militar.

Art 280. Si en el punto en que se 
instruya el procedimiento hubiere esta
blecido depósito de bandera ó banderín 
para Ultramar, estos centros serán los 
encargados de socorrer á los reclutas 
en los casos á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 281 Los batallones de depó
sito remitirán directamente al depósito 
de bandera correspondiente, según lo 
prevenido en el art. 278, los cargos 
del importo de los suministros hechos 
á los reclutas sumariados, acompañan
do el justificante de la revista y los 
demás comprobantes necesarios.

I’or lo que respecta á los individuos 
sentenciados á presidio, fallezcan du
rante la instrucción de la causa ó de 
la extinción de la condena, si la sufrían 
en establecimiento militar, ó que por 
cualquier otro motivo deban ser dados 
de baja en el contingente de Ultramar, 
se acompañará también á la cuenta 
final un documento fehaciente que jus
tifique el motivo de la baja.

Alt. 282. A los mismos depósitos 
de bandera determinados en el ar
tículo 278 se remitirán los cargos cor
respondientes á las estancias de hospi
tal que se causen por los individuos 
destinados á los Ejércitos de Ultramar á 
y los pertenecientes á los socorros que 
para volver con licencia.ilimitada á sil 
salida de dichos establecimientos les 
hayan sido suministrados con sujeción 
á lo prevenido en el art. 250.

Art. 283. Los cargos correspon
dientes á lo suministrado á los indivi
duos que por cualquiera de los concep
tos expresados en los artículos 274 y 
281 hayan causado baja antes de su 
ingreso en los depósitos de embarque 



I
se cargarán al Ejército de Ultramar 
que sea destinado el contingente de la 
respectiva provincia.

Igual aplicación se dará también á 
los cargos por los suministros hechos á 
los individuos que despues de haberse 
incorporado á la capital de la provin
cia cuando so ordene la concentración, 
ó de su ingreso en los depósitos de 
embarque, no llegue á efectuarse este 
por cualquiera causa, á excepción úni
camente ile cuando la baja para el 
Ejército de Ultramar sea motivada por 
su destino al de la Peninsula, pues en 
este caso formará el Jefe del depósito 
de embarque la cuenta de lo suminis
trado en lodos conceptos á los intere
sados, y la remitirá dentro del plazo 
de 15 dias á los cuerpos á que aquellos 
hubiesen sido destinados, acompañando 
los justificantes de revista, ó certifi
cado de ella si asi procediese, y copia 
de la filiación, con nota de la baja, au 
lorizada por el Comisario de Guerra, á 
fin de que por dichos cuerpos pueda 
reclamarse el importe en extracto de 
revista.

Art. 285. Recibida que sea la 
cuenta á que se refiere el artículo an
terior por el Jefe del cuerpo á que ha
ya sido destinado el interesado, librará 
abonaré de su importe al de depósito de 
bandera de su procedencia, sin esperar 
á que las oficinas de Administración 
militar hagan el abono correspondiente, 
con el fin de que el indicado depósito 
se reintegre desde luego, sin perjuicio 
de responder siempre, á los perjuicios 
que puedan hacerse.

Art. 286. Los haberes que deven
guen en los cuerpos activos del Ejér
cito de la Península los individuos 
que sean destinados á ellos hasta su 
embarque, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 22 de No
viembre de 1880, se reclamarán por 
nota en el extracto de revista de los 
respectivos cuerpos, y no se pasará 
por consiguiente cargo alguno al depó
sito de bandera en que despues tengan 
ingreso los interesados.

Art. 287. Los" reclutas destinados 
por sorteo á los Ejércitos de Ultramar 
que por virtud de concesiones de ca
rácter general ó especiales que el Go
bierno estime conveniente otorgar, se
gún los artículos 219 y 234 de este 
reglamento, se sustituyan por cual
quiera de los medios que permite la 
ley, ó rediman á metálico la obliga
ción del servicio activo despues de 
transcurridos los plazos fijados en la 
misma para verificarlo, reintegrarán el 
importe de todo cuanto les hubiese 
sido suministrado, y no serán dados de 
baja en el contingente de Ultramar 
hasta que lo efectúen.

TÍTULO IV.

CAPITULO ÚNICO.

Disposiciones generales relativas á los 
individuos de tropa del Ejército en 

situación de reserva.

Art. 288. Todos los individuos de 
tropa del Ejército no pertenecientes á 

los cuerpos é institutos ó secciones ac 
tivas se considerarán que están en si 
tuacion de reserva, y según los casos, 
sujetos á las disposiciones de la ley y 
á las contenidas en este reglamento.

Art. 289. Los individuos en situa
ción de reserva continuarán su vida

I ordinaria, pudiendo ocuparse donde les 
I convenga en las tareas propias de su 

arte, profesión ó empleo.
Art. 290. En situación de reserva 

no se disfrutará de haber, sueldo ni 
gratificación alguna por el presupuesto 
de. la Guerra. Se exceptúan de esta 
disposición los individuos perlenecien- 

¡ les á los cuadros orgánicos de los ba- 
I tallones, escuadrones ó compañías de 
1 reserva ó de depósito de las distintas 

armas ó institutos del Ejército.
Art. 291. La continuación en el 

servicio activo de los individuos á 
quienes corresponda pasar á situación 
de reserva, se sujetarán á disposicio
nes especiales dictadas por el Ministe
rio de la Guerra.

Art. 292. No tienen derecho al 
pase á situación de reserva los indivi
duos sujetos á procedimientos judicia
les hasta que terminen estos, los ausen
tes ó enfermos en los hospitales hasta 
su presentación en las filas y los que 
tengan recargo en su tiempo de servi
cio activo hasta que lo hayan extin
guido.

Art. 295 El cuerpo en que sea 
baja un individuo por pase á situación 
de reserva, remitirá al Jefe del bata
llón, escuadrón ó compañía de reserva 
ó de depósito en que deba ser dado 
de alta:

La filiación del interesado totalizada 
en la fecha de su baja.

Duplicada relación de prendas me
nores, expresando el uso en que se 
encuentran.

Libreta de ajuste totalizada.
Abonaré de los alcances de los inte

resados, á los que se dará conocimiento 
de los que fueren.

Y fe de soltería.
Art. 294. Los sargentos y cabos 

que pasen á situación de reserva no 
tienen derecho al ascenso en tanto que 
no vuelvan al servicio activo. Esta dis
posición no comprende á los sargentos 
y cabos de los cuadros orgánicos de 
los batallones, escuadrones y compa
ñías de reserva ó de depósito estable
cidas.

Art. 295. Los individuos que pa
sen á situación de reserva entregarán 
en sus cuerpos el armamento y vestua
rio de los mismos, conservando en su 
poder las prendas de primera puesta, 
con que se presentarán cuando fuesen 
llamados por cualquier causa á las 
filas.

Art. 296. Un reglamento especial 
determinará la organización, atribución 
y deberes de todas las clases en los 
batallones, escuadrones y compañías 
de reserva y de depósito que deban 
establecerse.

Art. 297. Los individuos en situa
ción de reserva no pueden desempeñar 
cargos concejiles.

Art. 298. Quedan sujetos á la ju
risdicción ordinaria los individuos de 
tropa en situación de reserva que no 
pertenezcan á los cuadros orgánicos de 
los batallones, escuadrones ó compa 
ñias de reserva ó de depósito estable
cidas.

Art. 299. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, serán juzgados 
militarmente los individuos en situación 
de reserva en los casos siguientes:

Cuando sin la debida autorización 
mudaren su residencia.

Cuando deserten.
Por falla de obediencia en acto del 

servicio.
Por falta de. respeto á sus Jefes ú 

Oficiales.
Por concurrir en armas á reunión 

tumullaria contra el orden público y 
permanecer en ella contrariando las 
órdenes de la Autoridad ó de la fuerza 
pública.

Y por la comisión de cualquier otra 
falla ó delito esencialmente militar.

Art. 500. El procesado por la ju
risdicción de Guerra será socorrido du
rante su prisión con cargo al presu
puesto del ramo.

Art. 501. No tienen derecho al 
lades por el prestí

puesto de la Guerra los individuos que 
enferman estando en situación de re
serva.

Se exceptúan do esta disposición los 
que pertenezcan á los cuadros orgáni
cos de los batallones , escuadrones, 
compañías de reserva ó de depósito v 
aquellos cuya dolencia provenga de he
ridas recibidas en campaña ó en auxi
lio de la Autoridad. Estos podrán pasar 
á los hospitales militares, y en ellos 
recibirán la asistencia correspondiente 
con cargo al presupuesto de la Guerra.

Art. 502. Los individuos en situa
ción de reserva tendrán asambleas de 
instrucción en las épocas que determi
ne el Gobierno. Su duración en ningún 
caso excederá de seis semanas cada 
dos años.

Art. 505. Un reglamento especial 
determinará la época, el modo y la 
forma, asi como los puntos en que de
ban tener lugar las asambleas de ins
trucción de las reservas 
que pueden ser por cuerpos, por dis
tritos ó por grandes circunscripciones 
militares.

Art. 504. Ningún individuo en si
tuación de reserva podrá eximirse de 
su asistencia persona! á las asambleas 
de instrucción que determine el Go
bierno.

Art. 505. Durante la época de 
asamblea, los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa en situación de reserva 
que fuesen convocados y asistan á la 
misma, serán considerados para todos 
los efectos como si estuviesen en situa
ción activa, y se les abonará el pasaje 
por cuenta del Estado en la forma es
tablecida.

TÍTULO V.

CAPÍTULO ÚNICO.

Ventajas otorgadas á los mozos que 
cumplan con la obligación del servicio 

militar.

Art. 506. Los individuos que ob
tengan sus licencias con buenas notas 
y acrediten capacidad suficiente, serán 
preferidos, con arreglo al art. 5/ de 
la ley de 5 de Julio de 1876, para los 
destinos siguientes: peones camineros, 
carteros y peatones ó conductores de la 
correspondencia pública, celadores y 
ordenanzas de Telégrafos, guardas ó 
sobreguardas de montes, individuos de 
les resguardos de tabacos, Adminis
tradores de Loterías, Alcaides de las 
cárceles de distrito judicial, vigilantes 
ó celadores de los ferro carriles, orde
nanzas, porteros ó cualesquiera otros, 
tendrán derecho de preferencia sobre 
cualquiera otras personas á desempe
ñar las expendedurías de tabacos y las 
Administraciones subalternas de Lote
rías, siempre que acrediten buena con
ducta y reunan los requisitos que 
exigen los reglamentos ú Ordenanzas 
de dichas rentas

Art. 507. Las Autoridades milita 
res, los Jefes, Oficiales de la Reserva 
ó de cualquiera otra arma, y asimismo 
las Autoridades civiles procurarán, 
siempre que les sea 
individuos licenciados del

, dar á los 
Ejército, á

los pertenecientes á la reserva, á los 
que se hallen con licencia ilimitada y 
á los reclutas disponibles, preferencia 
á toda clase de personas para emplear
las, según su oficio, en los trabajos ú 
ocupaciones que sean dependientes de 
las oficinas del Estado, Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, Juzgados 
de primera instancia y municipales.

Art 508. Se exceptúan únicamen
te de lo dispuesto en el artículo ante
rior los que se hallen fisicamente im
posibilitados para el servicio á que ha
yan de ser destinados, ó no reunan las 
condiciones de capacidad que exija la 
legislación especial del ramo respectivo.

En igualdad de circunstancias se 
preferirá para aquellos á los que tengan 
consignada en su licencia la nota de 
benemérito á la patria.

Art. 509. Las viudas de individuos 
de la clase de tropa muertos en cam
paña; á falla de estas las hijas, y en 
último término las hermanas de los 
mismos individuos, según el art. 4 ° de 
la misma ley de 5 de Julio de 1876, 
tengan á su cargo como por ejemplo: 
los ingenieros en obras de fortificación 
ó edificios militares; los artilleros en 
los Parques, Maestranzas ó fábricas, y 
los de Administración en las factorías 
de pan y depósitos de utensilio; los de 
Sanidad en los Hospitales.

Madrid 22 de Enero de 1885.= 
Aprobado por S M.=Arsenio Martínez 
de Campos.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Lema.

EDICTO.

término de 15 dias conla-

A nuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BURGOS.

D. Juan Matías y Alamillo, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón Re
serva de Burgos, núm. 128, 
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

en donde se hallaba en situación de re
serva, el soldado de la primera Com
pañía de esle Batallón Angel Bedoya 
Varona, natural de Reinoso, Juzgado 
deBriviesca.de esta provincia, á quien 
estoy sumariando por no haberse pre
sentado á pasar la revista anual, según 
está prevenido:

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al soldado expresado, señalán
dole el Cuartel de la Concepción de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se. seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 8 de Febreio de 1885.= 
Juan Matias Alamillo.

D. Manuel del Valle, Juez de instrucción 
de Lerma y su partido.

Por el presente primer ediclo se 
cita, llama y emplaza á Toribio Gon
zález, que en el mes de Marzo del año 
de 1879 estaba domiciliado en el pue
blo de Puentedura, correspondiente á 
esle partido judicial, para que en el 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción de esle edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en 
esle Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que en el mismo se sigue 
contra Urbano Sastre y Alejo González, 
domiciliados en dicho Puentedura, por 
el delito de falso testimonio, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 16 de Febrero de 
1885.= Manuel del Valle. = Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado la ejecución de las obras del l.°, 
2.°, 5 ° y 4.° trozos de la alcantarilla- 
colector para evitar las inundaciones 
de esta ciudad, celebrando cuatro re
mates, previa subasta pública, bajo las 
siguientes bases:

1.a Los remates se verificarán: el 

del l.er trozo á las once de la mañana 
del día 25 de Marzo próximo, el del 2 ° 
á las once y media de dicho día, el del 
5.° á las doce, y el del 4 0 á las doce y 
media, en la sala de remates de las 
casas Consistoriales, y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Teniente Al
calde á quien dicho Sr. delegase, con 
asistencia de. un Concejal designado 
por el Ayuntamiento, y ante Notario 
público.

2.a El precio de la subasta del 
primer trozo es el de 50 904'67 pese
tas; el del segundo 52.552'35; el del 
tercero 28.915 94; y el del cuarto 
19 448'59.

5.a Los pliegos de condiciones así 
facultativas como económicas y la 
memoria, plano y presupuesto que sir
ven de base á esta subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal á todas las personas que deseen 
examinarlos.

4.a Para tomar parle en la subasta 
se necesita haber consignado en la 
Depositaría municipal el 1 por 100 á 
que asciende el tipo de subasta de cada 
uno de los trozos ó entregar esta can
tidad con cinco minutos i‘e anticipación 
al Sr. Presidente del remate.

La cantidad líquida de este depósito 
provisional correspondiente al 1er tro
zo es de 509'05 pesetas, al 2.° es de 
525'52 pesetas, a] 5.” es de 289'14 
pesetas, y al 4.° es de 194'49 pesetas.

5 a Las proposiciones se harán por 
escrito y á pliegos cerrados, acompa
ñando á estos la carta de pago en que 
se acredite el depósito provisional ó 
consignando en el acto la cantidad li
quida que queda determinada en la 
condición anterior; y estarán ajustados 
al modelo que á continuación se ex
presa.

6 a Los contratistas deberán garan
tizar el contrato depositando como fian
za en las arcas municipales el 5 por

i 100 del importe de la contrata de cada 
! trozode alcantarilla, cuya fianza podrán 
i prestar en metálico ó su equivalente en 

valores de papel del Estado al precio 
de cotización y también en obligaciones 

i municipales de Burgos por todo su va- 
I lor nominal.
I 7.a Los contratistas deberán co

menzar las obras de sus respectivos
i trozos en el

dos desde la fecha en que se les noliíi- 
’l que por el Excmo. Ayuntamiento la 
; aprobación de la subasta y terminarlas 
i cuatro meses despues.

8.a El importe de las obras de los 
¡ respectivos trozos será pagado en obli- 
I galdones municipales, que se enlrega- 
■ rán á los contratistas periódica ó men- 
¡ suaimenle , precediendo certificación 

del Arquitecto Director que acredite 
que las obras se hallan ejecutadas den
tro de las condiciones de contraía y 
proyectos aprobados para su ejecu
ción, asi como también el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento mandando ha
cer la entrega de aquellos documentos.

! Burgos 19 ile Febrero de 1885.=E1 
Alcalde. Presidente, Manuel de la Cues
ta y Cuesta.= P. A. D. S. E.=EI Se
cretario, José Rio y Gili.

Modelo de proposición, que se e$ tenderá 
en papel de timbre de una peseta.

D. N. N., vecino de...., provisto de 
cédula personal núm...., clase.. , ex
pedida á ..., se presenta Imitador al 
trozo núm.... de la alcantarilla-colec
tor, para evitar inundaciones en esta 
ciudad; acompaña la caria de pago de 
depósito provisional (ó la consigna en 
el acto), y se compromete á ejecutar las 
obras de dicho trozo con arreglo á las 
condiciones facultativas y económicas 
aprobadas, y que sirven de base á la 
subasta.

Burgos ... de Marzo de 1885.
(Firma del interesado.)

Alcaldía de Villasandino.

Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Cruzado Gil, quinto del ac
tual reemplazo, á quien locó el número 
2 en el sorteo verificado el dia 51 de 
Diciembre último, se le cita para que 
se presente ante la Exorna. Diputación 
el dia 23, apercibido que de no com
parecer será considerado como prófugo 
en conformidad á lo establecido en el 
arl. 141 de la repelida ley.

Villasandino 16 de Febrero de 1883. 
= EI Alcalde, Cipriano Manrique.

Alcaldía de Lences.

Ignorándose el paradero de Ciríaco 
Martínez Agilitar, quinto con el nú
mero 2 por el cupo de esle pueblo, y 
no habiéndose presentado en la Capital 
el dia 9 del actual para su enlrega en 
Caja, se le cita por medio del presente 
anuncio para que lo verifique el dia 6 
del próximo Marzo, parándole en caso 
contrario los perjuicios á que dé lugar.

Lences 18 de Febrero de 1883.= 
Andrés de Ubierna.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.

Ignorándose el paradero del mozo 
Victor Gutiérrez Arnaiz, se anuncian 
por segunda vez las señas, para que 

i caso de ser habido lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía.

Señas de Víctor Gutierres.
Edad 20 años, estatura regular, pelo 

entrerojo, ojos pardos nada expresivos, 
cara abobada, color pardo, boca gran
de, se ignora el vestido, y se le cree 

j reunido á unos componedores de platos.
Villamayor de los Montes 8 de Fe

brero de 1885. = EI Alcalde, Santiago 
Saiz.

Alcaldía de Bugedo.

Ignorándose el paradero de Teodoro 
Orliz y Barrio, natural de esle pueblo, 
que obtuvo el núm. 2 en el sorteo ce
lebrado el dia 31 de Diciembre últi
mo, y no habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y declaración de sol
dados que tuvo lugar el dia 7 de Enero 

último, se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente anuncio para que 
el dia 24 del mes actual se presente 
en el Palacio provincial de Burgos á 
las órdenes del comisionado de este 
Ayuntamiento para ser filiado y entre
gado en Caja, y de no verificarlo se le 
formará expediente de prófugo, parán
dole el perjuicio á que dé lugar.

Bugédo 12 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Pedro Torre.

Alcaldía de San Juan del Monte.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, con la 
dotación anual de 100 pesetas, paga
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia de 
seis á ocho familias pobres, podiendo el 
agraciado contratar con 100 vecinos 
acomodados, que están dispuestos á 
pagar una fanega de trigo y dos cánta
ras de vino cada uno de ellos en la 
época de la recolección.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en esta Alcaldía en el término 
de 15 dias á contar desde la inserción 
de esle anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á las que acompañarán la 
hoja de méritos y servicios y certifi
cado de buena conducía.

San Juan del Monte 25 de Enero de 
1883.=EI Alcalde, Maleo Alcubilla.

Anuncios particulares.

Habiendo desaparecido el dia 18 del 
corriente del cazadero del término de 
Cogollos una cachorra de caza, de 10 
meses, de color de chocolate, corbata 
blanca, se suplica al que la haya reco
gido la devuelva ó avise al portero del 
Gobierno civil D. Fermín Muro.

CONSULTA

de enfermedades de los ojos.

EDUARDO R E I KT A , 

MÉDICO OCULISTA.

lloras de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Cantarranas, número 25, 
Burgos. 25—

RELOJERÍA DE CARRANZA,

Calle del Cid, núm. 4,

BURGOS.

Abundante surtirlo de relojes de 
todas clases y precios. Cajas para los 
mismos.

Cuatro años de garantía. 29- 50

Imprenta de la Diputación provincial.
i

deBriviesca.de

